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DIARIO DE DEBATES 
 

Primer Período de Receso 
Primer Año de Ejercicio 

Constitucional 

I Sesión 

21 de diciembre de 2015 

 
Presidente:     Dip. Ramón Martín Méndez Lanz. 

Vicepresidenta:     Dip. Ileana Jannette Herrera Pérez. 

Primera Secretaria:    Dip. Laura Olimpia Ermila Baqueiro Ramos. 

Segundo Secretario:   Dip. Christian Mishel Castro Bello. 

Tercer Secretario:    Dip. Pablo Guillermo Angulo Briceño. 

Cuarto Secretario:    Dip. Carlos Enrique Martinez Aké. 

Quinta Secretaria:    Dip. Edda Marlene Uuh Xool. 

 

PRESIDENTE Ramón Martín Méndez Lanz: 
"Celebramos este día la Primera Sesión de la 

Diputación Permanente, correspondiente al 

Primer Receso del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, de conformidad con el siguiente 

Orden del Día: 

 

 Integración de la Diputación Permanente. 

 Apertura de la Sesión y declaratoria inicial 

de los trabajos. 

 Nota de cuenta de la Secretaría. 

 Asuntos Generales. 

 Clausura. 

 

Primera Secretaria, sírvase verificar la 

integración de la Diputación Permanente". 

 

(Cumplido) 

 

PRIMERA SECRETARIA Laura Olimpia 

Ermila Baqueiro Ramos: 

"Le informo, Presidente, que la Diputada Ileana 
Herrera Pérez solicitó permiso para no asistir a 

esta Sesión. 

 

 

Diputado Presidente, se encuentra integrada la 
Diputación Permanente. Por lo tanto existe 

Quórum". 

 

PRESIDENTE: 

"De pie, por favor, señores Diputados. 

 

(Cumplido) 

 

Siendo las doce diez horas del día 21 de 

diciembre del 2015, se inicia el Primer Período de 

Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Campeche y se declara abierta su Primera Sesión. 

 

Tomen asiento, por favor. 

 

(Cumplido) 

 

Segundo Secretario, sírvase dar cuenta de los 

asuntos existentes en cartera". 

 

SEGUNDO SECRETARIO Christian Mishel 

Castro Bello: 

"Diputado Presidente, me permito informar que 

se ha recibido un oficio remitido por la Directiva 
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del Congreso, por medio del cual hace llegar a 

esta Diputación Permanente el Inventario de los 

asuntos legislativos que quedaron en trámite con 

motivo de la clausura del Primer Período 

Ordinario de Sesiones del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional de esta Legislatura". 

 

PRESIDENTE: 

"Tercer Secretario, proceda a dar lectura al 

inventario de cuenta. 

 
(El Diputado Segundo Secretario no se había 

integrado todavía a la Sesión) 

 

Pasamos al Cuarto Secretario para que dé lectura 

al inventario de cuenta. 

 

(Cumplido) 

 

Solicito a los Diputados y al público asistente 

guardar compostura y silencio para continuar con 

el desarrollo de la Sesión. Gracias. 
 

(El Diputado Cuarto Secretario prosiguió con la 

lectura programada) 

 

(Se integró a la Sesión el Diputado Pablo 

Guillermo Angulo Briceño) 

 

CUARTO SECRETARIO Carlos Alberto 

Martínez Aké: 

"Diputado Presidente, he dado lectura al 

inventario indicado". 

 

PRESIDENTE: 

"Muchas gracias, Diputado. 

 

Se incorpora el Diputado Pablo Angulo, quien 

tramitó y obtuvo permiso para llegar en estos 

momentos. 

 

Primera Secretaria, téngase por recibido el 

inventario de asuntos en trámite para su desahogo 

oportuno; asimismo, formule la Minuta de 

Acuerdo respectiva y tramite su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Continuando con el Orden del Día, abordaremos 

el punto de Asuntos Generales. ¿Algún Diputado 

desea hacer uso de la palabra? 

 

(Ningún Diputado solicitó la palabra) 

 

PRESIDENTE: 

"Agotados los puntos establecidos en el Orden 

del Día, me permito informar que los trabajos de 

este Primer Receso, continuarán el día miércoles 

30 de diciembre del año en curso, a las 

diecinueve horas, en este mismo Recinto, para lo 

cual quedan ustedes debidamente citados. 

 

De pie, por favor. 

 

(Cumplido) 

 

No existiendo otro asunto que tratar, declaro 

clausurada esta Primera Sesión de la Diputación 
Permanente, correspondiente al Primer Receso 

del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 

siendo las doce horas veinticinco minutos del día 

21 de diciembre de 2015. Primera Secretaria 

elabore la constancia respectiva". 


